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Misterio ie la Gofteraatiái 
CIRCULAR número 320 de la Direc

ción General de Seguridad por la 
que se recuerdan las disposiciones 
vigentes sobre trajes de baño y modo 
de permanecer en las playas y pis 
ciñas. 
Excmos e l imos. Sres.: La necesi 

dad de mantener una acción cons
tante de vigilancia en las playas, 
piscinas y márgenes de los r íos para 
la defensa de la moralidad, aconseja 
recordar a VV. I I . que siguen vigen
tes las normas contenidas sobre 
esta materia y especialmente la nú 
mero 3 del año 1952 del Ministerio I 
de la Gobernación, sobre moralidad | 
en la temporada veraniega en b a ñ o s ¡ 
y espectáculos similares Tales nOr-1 
mas son, en síntesis , las siguientes: 

Prohibir: j 
1. ° El uso de prendas de b a ñ o 

que resulten indecorosas, como las. 
llamadas «de' dos piezas» para las 
mujeres y «slips» para los hombres. 
Aquéllas deberán llevar el pecho, y 
la espalda cubiertos y usar faldillas, 
y éstos, pantalones de deporte. 

2. ° La permanencia en plavas, 
clubs, bares, restaurantes y estable
cimientos análogos bailes, excursio
nes, embarcaciones y en general 
íuera del agua, en traje de b a ñ o , ya 
que éste tiene su empleo adecuado 
dentro de ella y no puede consentir 
se más allá de su verdadero des t inó . 

5. Que hombres o mujeres se 
desnuden o vistan en la playa, fuera 
de caseta cerrada, para cambiar el 
"aje de calle por el de b a ñ o y vice 
versa. 
. ê Cualquier mani fes tac ión de 
desnudismo o de incorrección en el 
jflismo aspecto que pugne con la 
honestidad y el buen gusto tradicio 
nales entre los españoles . 

^ Los baños de sol fuera de los 
garios. Estos h a b r á n de estar tapa 
ra08** exterior Y con la debida sepa 

ción de sexos siendo imprescindi-
°'eeluso, dentro de ellos, de las 
^ndas de baño permitidas. Tanto 

^entrada como a la salida del 

solano será necesario el uso del 
albornoz. 

6.° Y en general, cualquier extra-
l imitación que con motivo de b a ñ o s 
o mal entendidas prác t icas higiéni
cas puedan menoscabar el decoro 
públ ico o atacar a la raigambre mo 
ral del pa ís . 
. Lo quo comunico a V V . EE. y 
V V . I I . , encarec iéndoles el riguroso 
cumplimiento de lo anterior, espe» 
rando se sancione con todo rigor 
cualquier infracción. 

Dios guarde a VV. EE. y V V . I I . mu
chos años . 

Madrid, 6 de Julio de 1957.-E1 
Director general, Carlos Arias. 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles 
. e l imos. Sres. Tefes Superiores de 
Policía y Delegados del Gobierno. 
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con el valor del bien objeto de la ex
propiac ión . 

c) Fiscalización del gasto por la 
In tervención . 

d) Acuerdo del Ministro o, en su 
caso, del ó rgano competente de la 
Corporac ión Local o Entidad respec'-
tiva. 

Ar t , 26. El acuerdo de adquisi 
ción se en tende rá como partida al
zada por todos conceptos, y el pago 
del precio, libre de toda clase de 
gastos e impuestos, a tenor de lo 
dispuesto en el ar t ículo 49 de la Ley, 
sirí que proceda el pago del premio 
de afección á que se refiere el ar
t ículo 47. 

Art . 27. 1, Transcurridos quince 
días sin resolver acerca de la adqui
sición por mutuo acuerdo, se inicia
rá el expediente ordinario a que se 
refieren los a r t ícu los siguientes. A 
tal fin, los beneficiarios de la expro
piación p r o p o n d r á n al Gobernador 
civil de la provincia o autoridad 
competente, en su caso, la inicia
ción del expediente de justiprecio 
remi t iéndole las actuaciones a que 
se refiere el párrafo primero del ar 
t ículo 29. ' 

2. Sin embargo, la fijación del 
precio por mutuo acuerdo puede ve
rificarse en cualquier momento del 
expediente hasta que el Jurado de 
Expropiac ión decida acerca del jus
to precio y, producido el mutuo 
acuerdo, q u e d a r á n sin efecto las ac 
tuaciones que se hubieran verifica
do, relativas a la de t e rminac ión del 
mismo. 

Sección segunda 
Del expediente ordinario para la 

determinación del j i isto precio 
Ar t . 28. El expediente de justi

precio a que se refiere el capí tu lo I l f 
de la Ley se e n t e n d e r á iniciado, a 
todos los efectos legales, el día si
guiente a aquel en que haya adqui
rido firmeza el acuerdo declaratorio 

MINISTERIO DE IBSTICIA 
DECRETO de 26 de Abri l de 1957 púr 

el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa. 

(Continuación) 
CAPITULO I I I 

De la determinación del justo precio 
Sección primera 

De la determinación por mutuo 
acuerdo 

Ar t . 25. Una vez reconocida for 
malmente la necesidad de ocupa
ción, la adquis ic ión por mutuo 
acuerdo con cargo a fondos públ i 
eos se a jus tará a los t r ámi t e s si
guientes: . 

a) Propuesta de la Jefatura del 
servicio encargado de la expropia
ción, en la que se concrete el acuer 
do a que se ha llegado con el pro-
p i e t á n o , con remis ión de los antece 
dentes y caracter ís t icas que permi 
tan apreciar el valor del bien objeto de la necesidad de la ocupac ión , con 
d é l a expropiación. I independencia de la fecha en que la 

b) Informe de los servicios técni- ^Adminis t rac ión expropiante extien-
cos correspondientes en re lac ión da la correspondiente diligencia de 



apertura. En consecuencia, a conti
n u a c i ó n de la misma, se fijará por la 
Admin i s t r ac ión la fecha legal de ini 
ciación del expediente, a la que de
b e r á n referirse todas las tasaciones 
de los bienes o derechos expropia
dos, con arreglo a lo- ordenado por 
el párrafo primero del ar t ículo 36 de 
la Ley. 

A r t , 29. 1. La pieza separada a 
que se refiere el ar t ículo 26 de la 
Ley, se iniciará con un extracto de 
las actuaciones practicadas*para la 
fijación por mutuo acuerdo del pre 
ció de adquis ic ión, así como del re
sultado del mismo. 

2. A con t inuac ión figurará la des 
cripción exacta del bien concreto 
que haya de expropiarse, a tenor de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 26 de la 
Ley. Esta desc r ipc ión ' deberá ser 
idént ica a la contenida en el acuer 
do de necesidad de ocupac ión . 

A r t . 30. A los efectos del art ícu 
lo 29 de la Ley, y al requerir la A d | 
min is t rac ión a los propietarios para \ 
que presenten su hoja de apremio 
deberá darles traslado igualmente 
de la fecha legal de iniciación del | 
expediente de justiprecio, pudiendo 
aquél los , al presentarle, discutir la 
procedencia de adoptarla expresada 
fecha, razonando, en su caso, la fija
ción de otra. 

Ar t . 31. Los peritos de que trata 
el n ú m e r o segundo del ar t ículo 29 
de la Ley h a b r á n de tener t í tulo pro
fesional expedido por el Estado, de 
acuerdo con la especialidad de i a 
materia sobre que haya de dictami
nar. Todos ellos deberán haber ejer
cido su profesión por espacio de un 
año con, anterioridad a la fecha en 
que sean requeridos por el particu 
lar para la confección de la hoja de 
aprecio. Si el nombramiento no reu
niera estas condiciones, la Adminis
t rac ión la admi t i rá como si estuviere 
firmada exclusivamente por el pro
pietario. • v,. 

Sección tercera 

Del Juiado de expropiación 
A r t . 32. 1. Cuando los bienes 

objeto de la expropiación fueren dis
tintos de los enumerados en el apar
tado b) del ar t ículo 32 de la Ley, 
será vocal del Jurado de Expropia
ción el Ingeniero industrial designa 
do por la respectiva Delegación de 
Industria, si se tratare de instalacio-
nes/industriales, y, en los d e m á s ca
sos, aquel funcionario técnico m á s 
idóneo , a juicio de la entidad expro
piante. 

2. A los efectos de lo dispuesto 
en el art ículo 33 de la Ley, apartado 
tercero, los miembros de los Jurados 
de Expropiac ión serán incompati 
bles con la defensa o el asesora-
miento de los particulares en los 
expedientes de expropiación Los 
funcionarios a que se refieren los 
apartados a), b) y d) del ar t ículo 32 
de la Ley no p o d r á n prestar servicio 

en las C á m a r a s Oficiales Sindicales 
Agrarias o en la C. N S. 

3. Aparte de és tas incompatibil i 
dades de carác ter general, los miem 
bros del Jurado de Expropiac ión de
be rán abstenerse de intervenir en las 
valoraciones cuando el expediente 
sometido al mismo afecte a parien 
tes dentro del cualrto grado de con 
sanguinidad o segundo de afinidad 
con aquéllos, o cuando tengan al
gún derechq o in terés sobre los bie
nes objeto de expropiac ión. 

4 En el supuesto previsto en el 
párrafo anterior, se p rocede rá a su 
sus t i tución, bien de oficio o a ins 
tancia de parte, con arreglo a lo dis 
puesto en el ar t ículo siguiente. 

A r t . 33. 1. Las causas de abs
tención seña ladas en el-párrafo 3 del 
ar t ículo anterior, lo se rán de recu» 
sación, pudiendo ser alegadas por el 
expropiado o el beneficiario. El es
crito de recusación h a b r á de presen
tarse por quien sea parte en el expe 
diente de expropiación, debidamen
te razonado y con expres ión de la 
causa en que se ampare. 

2. Si e l miembro a que se refiera 
encuentra justificada la misma, y el 
furado lo aprobara, se t e n d r á por 
recusado sin más t rámi tes . La adop
ción de tal acuerdo se t o m a r á por el 
Jurado constituido por los d e m á s 
miembros y el suplente del presuntp 
recusado 

3. Cuando el afectado no estima
ra justificada la causa, se t r ami t a r á 
en pieza separada el incidente, á 
que sé p o d r á n aportar cuantos datos 
y pruebas conduzcan a su justa re 
solución. Paralelamente se prose 
guirá el expediente de justiprecio, 
que no podrá resolverse antes que 
el incidente de recusación, suspen 
d iéndose a tal fin cuando llegue el 
momento de su resolución por el 
Jurado. 

j 4. El Jurado, constituido con el 
i suplente de los presuntos recusados. 
I t r ami t a r á el expediente ele justipre 
¡ció y fallará el incidente de recusa 
| ción, pudiendo ordenar la práct ica 
de cuantas pruebas estime conve-

' nientes a tal fin. El incidente deberá 
[resolverse en el plcizo de veinte días. 

5. Cuando se dé lugar a la recu
sación, se t endrá por definitivamente 
separado del expediente principal al 
miembro a que afecte, no pud iéndo
se interponer recurso alguno, 

6. Cuando se declare no haber-
lugar a la misma con t inua rá cono 
ciendo del expediente principal. Tal 
acuerdo será impugnable conjunta
mente con el que fije el justiprecio 
en vía contencioso administrativa, y 
será resuelto por ésta jur isdicción 
con carác ter previo, debiendo anu
larse el acuerdo de justiprecio cuan
do se dé la causa dé recusac ión y no 
ohtenga el q u ó r u m exigido para la 
const i tución del Jurado y la adop
ción del mismo sin el voto del miem
bro afectado, retrotrayendo las ac 

Proce-tüac iones a dicho momento 
sal. 

Ar t . 34. 1. En los casos previa 
en el art ículo 32 y en los de im' , s 
bilidad física o material de asiste 
de cualquiera de los miembros^ 
Jurado de Expropiación, : el pfe 
dente p rocede rá a su sustitución 
A estos efectos, los Vocales mencin 
nados en el art ículo -32 de la Le 
debe rán tener designado por el m '̂ 
mo procedimiento que parasunom. 
bramiento se determina en el citad 
precepto, un Vocal sustituto. [?! 
consecuencia, la falta de asistencia 
será suplida mediante la sustitución 
quedando prohibida la representa
ción de uñ Vocal ausente por otro 
presente. 

2. El Presidente de la Audiencia 
al designar el iMagisfrado Presidente 
del Jurado, p rocederá al nombra
miento de un suplente^ cargo que 
déberá recaer igualmente en un Ma
gistrado de la Audiencia respectiva. 

Ar t . 35. Los Vocales compren
didos en el apartado c) del artícu 
lo 32 de la Ley se considerarán fun 
clonarlos públ icos en cuanto-afec
te al d e s e m p e ñ o de su función en el 
-Jurado de Expropiación. 

Art . 36.7 1. La ausencia injustifi
cada a las sesiones del Jurado de 
Expropiac ión se reputará falta leve 
para los funcionarios del mismo 
c u á n d o no sea reiterada; grave, en 
caso de rei teración, corregida con 
apercibi íniento , y muy grave, si la 
ausencia implicase abandono del 
servicio. En todo caso,' el funciona
rio que estuviere imposibilitado físi
ca,, l ega l 'o materialmente para la 
asistencia a cualquier sesión deberá 
hacerlo saber así al Presidente del 
Turado o al de la Audiencia, en su 
caso, con la suficiente antelación a 
fin de que se proceda a la citación 
del sustituto.-
. 2, La revelac ión de datos que los 
miembros del Jurado de Expropia
ción conozcan por razón de su cargo 
se cons idera rá falta levé cuando se 
trate de indiscreción manifiesta, 
pero irrelevante y no repetida, que 
no produzca d a ñ o al servicio o las 
personas; grave cuando exista rein
cidencia o produzca evidente per
juicio a los particulares o a la AQ 
minis t rac ión o entrañe riesgo noto 
rio para el prestigio de la función o 
el in terés públ ico, y m y ÉJ^: 
cuando fuese evidente el ^ o , 
servicio públ ico o al P ™ 8 . ^ 1 0 * ! 
función, sin perjuicio de la resp 

Isabilidad penal que proceda. 
3. En lo no previsto en los ^ 

rrafos anteriores se « a p ^ f " n. 
preceptos de la ^ y y de Regla^ 
to de Funcionarios Públicos reW 
vos al régimen disciplinario. 

t A r t . 37.- 1. Corresponderá a 
'Presidente del Jurado w ? 0 * ? \o 
' s a n c i ó n de apercibimiento. ^ 
que, en su caso, dará cuen 3 
nisterio del que dependa ei 



el Presi 
conoc í 

a efectos 
^ in s t rucc ión del expediente dis 

"e - sin perjuicio de acordar 

En ios demás casos 
pondrá los hechos en 

tiento de dicho Ministerio, 

riolil 
nr sí mismo la suspens ión preven 

Pva del funcionario de q u é se trate, 
i0 estima conveniente, en cuanto 

?s«Par t Í c i?ac ióneneUurado . 3, Cuando la falta hubiere sido 
por el Presidente, las fa-cometída . 

cultades a que se refieren los parra 
foS anteriores co r responderán al de 
la Audiencia respectiva. 

Art. 38. 1. El Presidente y los 
Vocees de los Jurados de Expropia 
ción tendíán derecho al percibo de 
las asistencias por las sesiones del 
jurado en que participen, así 'como, 
en su caso, a las dietas y gastos de 
viaje en las comisiones que desem 
peñen en cumplimiento de los fines 
del Jurado. 

2. La cuantía de las asistencias 
será para el Presidente íy todos los 
Vocales, respectivamente, la tnáxi 
ma autorizada en el vigente Regla 
mentó de Dietas. 

3. En cuanto a las dietas y gastos 
de viaje, se devengarán por el Presi
dente y los Vocales designados en 
los aparfados a) y b) del ar t ículo 32 
de la Ley con arregló a su respectiva 
cíitegoría administrativa. Los Nota 
rios Vocales del Jurado gozarán, Í 
estos efectos, de las siguientes asi
milaciones: Los de Madrid y Barce
lona y los de primera se considera 
rán incluidos en el segundo grupo 
del Anexo del vigente Reglamento 
de Dietas; los de segunda y tercera, 
en el tercer grupo. 

{• Los Voeales a que se refiere e 
apartado c) del ar t ículo 32 de la Ley 
quedarán asimilados, a los mismos 
efectos, a los funcionarios del se 
gundo o tercer grupo dél vigente Re 
glaraento de Dietas, según que la 
ciudad sede del Jurado tenga una 
población igual o superior a tres-
lentos mil habitantes o sea inferior 
a 'a misma. 
, ^ El pago de los emolumentos o 
toaetnnizaciontfs a que se rifieren los 
párrafos 1 y 2 de este ar t ículo será 
alltic pado por ¡os Gobiernos Civiles 
a cuyo efecto se cons ignarán en los 
^supuestos correspondientes los 
réditos necesarios, sin perjuicio de 
?ueys costos de ;a In tervención del 
oed de Expropiación en cada ex 
í n te de justiprecio sean satisfe-
^os en definitiva por las entidades 
apropiantes o por los beneficiarios 

expropiación, en su caso. 
corr ta^es eíectos ' ^s asístent ias 
)Ur^sP0nidientes a cada se s ión del 

se Pror ra tearán , en su caso, 
que s vf exPed!entes' de justiprecio 
ylos ó resuí l to en Ia misma; 
im t aS't0S de viaje y las dietas se 
tede •aran COrno costo del expedien-
havaJ^P160^ cón cuyo motivo se 
T ^ e v e n g a d o 

costo definitivo de la inter

vención del Jurado p^r cada expe
diente de justiprecio a efectos de 
reembolso de los Gobiernos Civiles, 
será determinado por el Secretario 
del Jurado, con el visto bueno del 
Presidente. 

Los d e m á s gastos del Jurado, 
tanto personales como materiales, 
correrán a cargo de los presupuestos 

enerales del Estadp en los c réd i tos 
consignados para los Gobiernos Ci 
viles. 

SeccidH cuarta 

De \a valoración 
Ai-t. 39. A \ás efectos del art ícu

lo 34 de la Ley, el plazo para la de
cisión ejecutoria sobre el justo pre
cio se en tende rá de ocho días hábi -
es y comenza rá a contarse desde el 

siguiente al en"que el expediente de 
justo precio haya'sido registrado de 
entrada en el Jurado Provincial de 
Expropiac ión . , 

Ar t . 40 La fecha límite para de 
terminar la procedencia de abonar 
las mejoras efectuadas en los bienes 
objeto de expropiación, con arreglo 
a los módu los seña lados en el pá
rrafo, segundo del art ículo 36 de le 
Ley, será la de iniciación del expe 
diente expropia tor ío , de conformi 
dad con lo dispuesto en el art ícu 
lo 28 de este Reglamento. 

Art. 41. 1. Siempre que los bie 
nes o derechos objeto de expropia
ción forzosa sean algunos de los 
determinados específicamente en 
los ar t ículos 39 a 43 de la Ley, las 
tasaciones del propietario, de la Ad
minis t rac ión expropiante y del Ju 
rado Provinciál de Exprop iac ión 
h a b r á n de practicarse según los cr i 
terios estimativos seña lados en los 
mismos, con arreglo a su respectiva 
naturaleza. 

2. En las hojas de aprecio se 
clasificarán los bienes o derechos de 
naturaleza distinta por el mismo 
orden en que aparecen relacionados 
en los ar t ículos citados de la Ley. 

Ar t . 42 1. Cuando se trate de 
expropiación de fincas rús t icas , el 
valor en venta de las mismas será 
el que tengan Otpas fincas aná logas 
por su clase y s i tuación en el mismo 
t é r m i n o municipal o en la comarca. 

2, Se en t ende rá por comarca la 
zona de caracter ís t icas geográficas y 
económicas similares en que se en 
cuentren situados los bienes. 

A r t . 43,. En la aplicación del ar
t ículo 40 de la Ley se t e n d r á n en 
cuenta las siguientes reglas: 

a) Las cotizaciones de t í tu los se 
r á n las que se hayan registrado en 
la Bolsa en que se encuentre domi 
ciliada estatutaria o legalmente la 
respect ivá Empresa mercantil, salvo 
cuando los t í tu los es tén admitidos 
a cot ización en m á s de una Bolsa 
y exista una diferencia igual o supe 
rior al 10 por 100 en los valoies me
dios resultantes durante el año an
terior en una u otra, en que se jus t i 

ficarán por la cot ización media del 
ú l t imo año en todas las Bolsas en 
que se hayan cotizado. 

b) E l beneficio promedio de las 
Empresas utilizado como criterio 
valorativo en el ar t ículo 44 de la Ley 
procederá exclusivamente cuando 
la expropiación lleve consigo la pri
vación definitiva del uso y disfrute 
de la finca por^ el t i tular arrendati-
cío. pero no c u á n d o la . pr ivación de 
derechos inherentes a la expropia
ción sea compatible cón la continui
dad del contrato arrendaticio entre 
sus primitivas partes, en cuyo caso 
la indemnizac ión a los arrendatarios 
será la determinada para las ocupa
ciones temporales, sin perjuicio de 
la posible apl icación en cualquier 
h ipótes is de lo determinado en los 
párrafos primero y tercero del ar
t ículo 43 de la Ley. 

Art . 45. Las indemnizaciones pre
vistas en el ar t ículo 45 de la Ley 
co r r e sponde rán a los que por cual
quier t í tulo hubieren de percibir los 
frutos o cosechas pendientes o rea
lizado los trabajos de barbechera u 
otras labores aná logas en la propor
ción que les corresponda en su caso. 

Art . 46, El justiprecio a que se 
refiere el ar t ículo 46 de la Ley en 
n ingún caso p o d r á ser igual o supe
rior al que la Admin i s t rac ión habr ía 
debido satisfacer de haber expropia • 
do la totalidad de la finca de que se 
trate. 

A r t . 47. El cinco por ciento del 
premio de afección se incluirá siem
pre como ú l t ima partida de las hojas 
de aprecio de los propietarios y de 
la Admin is t rac ión o de la va lorac ión 
practicada por el Jurado, y se calcu
lará exclusivamente sobre el importe 
final del justiprecio de los bienes o 
derechos expropiables, sin que pro-
ceda, por tanto, su abono sobre las 
indemnizaciones complementarias 
seña l adas en otros ar t ícu los de la 
Ley a favor de titulares de derechos 
posiblemente distintos del propieta
rio, con la sola excepción de las i n 
demnizaciones debidas a los arren
datarios en caso de pr ivac ión defini
tiva para los mismos del uso y dis

frute de los bienes o derechos arren
dados, en cuya h ipótes is sus indem
nizaciones se i n c r e m e n t a r á n t a m b i é n 
en el precio de afección. 

Los propietarios carecerán , en 
cambio, de derechos al premio de 
afección cuando por la naturaleza 
de la expropiac ión conservan el uso 
y disfrute de los bienes o derechos 
expropiados. 

C A P I T U L O I V 
Del pago y toma de posesión 

Sección primera 
Del pago 

Ar t . 48. í . Determinado el justo 
precio por cualquiera de los proce
dimientos previstos en el capitulo I I I 
del t í tulo I I de la Ley, se remi t i rá el 

| expediente al Ministerio que corres-



ponda o a la Diputac ión Provincial 
o Ayuntamiento que hayan acorda 
do la expropiación. En el primero de 
los casos, el Ministro a d o p t a r á las 
medidas oportunas a fin de que por 
la O r d e n a c i ó n de Pagos se expida 
el libramiento para el pago del pre
cio de cada expropiación. T r a t á n d o 
se de expropiaciones s imul tánea | 
mente realizadas para una misma 
obra o plan y correspondientes' a 
objetos situados en un mismo tér- , 
mino municipal, el libramiento po ¡ 
drá comprender a todos ellos. 

2. Cuando la expropiación bene , 
ficia a organismos a u t ó n o m o s oficia 
les, el libramiento para el pago del 
precio que deban realizar se a justará 
a lo previsto en su legislación espe-j 
cífica. Tanlo en este caso como 
cuando la expropiación se haya rea
lizado en beneficio de particulares o 
empresas privadas, la Administra
ción expropiante, una vez firme él j 
precio de la expropiación, se dirigirá | 
a los beneficiarios, not if icándoles el 
lugar y fecha en que h a b r á n de rea
lizar el pago, es tándose a lo que 
dispone el párrafo siguiente en cuan
to a la notificación a los perceptores 
del mismo. 

Art . 49. 1, Recibido en la pro 
vincia el í ib íamien to para el pago 
de la expropiación y hecho efectivo 
por el pagador, se seña la rá por el 
Gobernador o Delegado de la A d m i 
nis t ración que tenga expresamente 
atribuidas las facultades expropiato 
rias el día en que se haya de procer 
der al pago, el cual se anunc i a r á en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
con la debida antelación, d á n d o s e 
t ambién el oportuno aviso al Alcalde 
del t é rmino correspondiente, al que 
se remit i rá la lista de los interesa 
dos. El Alcalde se dirigirá a cada 
uno de és tos , dándo le s conocimíen 
to del días hora y local en que se 
haya de verificar él pago. 

2. En el día, hora y lugar señala 
dos se reuni rá el Alcalde, el repre 
sentante del expropiante o delegado 
autorizado por el mismo al efecto, 
el Pagador, el Secretario del Ayun 
tamiento y los interesados que hu
bieran acudido al llamamiento y se 
procederá al pago de las cantidades 
asignadas, Siguiendo el orden de la 
lista remitida por el Gobernador 
Civil o Delegado de la Administra
ción competente. 

3. Con independencia de lo que 
se dice en los párrafos anteriores, 
los expropiados p o d r á n dirigirse al 
Gobernador Civi l o autoridad com
petente, exponiendo que desean per
cibir el precio de la expropiación en 
la capital de la provincia. Las cir
cunstancias pod rán aconsejar que, 
en determinados casos, se pueda 
acceder a que el pago se realice en 
otro lugar que designe el interesado. 

4. E l pago se ha rá en dinero y 
precisamente a quienes figuren co
mo d u e ñ o s de la cosa o titulares del 

derecho expropiado, de acuerdo con 
lo previsto en el ar t ículo tercero de 
la Ley. no admi t i éndose representa 
ción sino por medio de poder debi
damente autorizado, ya sea general, 
ya especial, para este caso. Los inte-, 
resados debe rán identificar su per
sona con la d o c u m e n t a c i ó n oportu
na y, en su defecto, por el conocí 
miento directo que testifiquen el A l 
calde o el Secretario del Ayunta 
miento. 

A r t . 50. h No se admi t i r á a n in 
guno de los interesados protesta n i 
observación alguna al firmar el «Re 
cibí» de la cantidad que le corres 
ponde, cuyo recibo habrá de cons 
tar en la hoja respectiva. En caso de 
que alguno de ellos tuviese algo que 
objetar, se su spende rá el pago de la 
expropiación de su parte, advírt ién 
Uosele del derecho a elevar la recia 
mac ión que proceda. 

2. Las incidencias del pago se re 
flejarán en el acta que oportunamen 
te hab rá de levantarse. 

Ar t . 51. 1. Se cons ignará la can
tidad a que asciende el justo precio 
en los casos siguientes: 

a) Cuando no concurra al acto 
del pago el propietario o el t i tular 
interesado, por sí o por persona que 
acredite fehacientemente su repre 
sentac ión , o cuando rehusaren reci
bir el precio. 

b) Si fueren varios los interesa
dos y no se pusieren de acuerdo so 
bre la cantidad que a cada uno co
rresponde, o existiere cualquiera 
cues t ión o litigio entre ellos, o entre 
ellos y la Adminis t rac ión . 

c) Cuando comparezca el Minis 
terio fiscal, de acuerdo con lo dis 
puesto en el a r t ícu lo quinto de la 
Ley- , ' . 

d) Cuando comparezcan perso 
ñ a s que no puedan enajenar sin per
miso o resolución de la autoridad 
judicial , a que se refiere el articulo 
sexto de la Ley. 

e) Cuando, t r a t á n d o s e de bienes 
inmuebles, los titulares de cargas o 
derechos reales inscritos en el Re
gistro de la Propiedad no compare
cieren al acto del pago. 

f) En los d e m á s casos previstos 
por las Leyes. 

2. S e r á objeto de cons ignación 
lá cantidad a que ascienda el justo 
precio o la parte de la misma objeto 
de discordia, según los casos. 

3. La consignación se real izará 
en la Caja General de Depós i tos y 
devengará in terés a favor de la per 
sona que tenga derecho a la percep 
ción del precio. 

4. Cuando exista l i t igio pendien 
te con la Admin i s t rac ión el interesa 
do t endrá derecho a que se le entre 
gue la indemnizac ión hasta el límite 
en que exista conformidad, quedan
do en todo caso subordinada dicha 
entrega provisional al resultado del 
lit igio, 

Mmlnistration pmiDcliil 
SoMerac Civil 

fe 
l e r v i ü í o P r o i i n c l a l fle Ganaüería 

C I R C U L A R 
Habiéndose presentado la epizon 

tia de Carbunco B icteridiano, en el 
ganado existen'c en el termino muni 
cipal de V a l d r á s , en cumplimiento 
de lo prevenido en artículo 12 del 
vigente R e g l a m e n t ó l e Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha ecfertnedad. 

Los animales atacados se encuen-
trán en Vald"ras 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el pueblo de Valderas. 

Como zonaM fecta el mismo, 
Y zona de in naaizacion el térmi

no municipal . 
Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capítulo 
X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 9 de Julio de 1957. 
2957 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 
i&mmtBmaaamatimmíi 

S e r v i d o s H i d r á D l I c o s del Norie 

2967 (Cont inuará) 

Aguas terrestres. — Residuos minerales 

ANUNCIO Y NOTA-EXTRACTO 
Don Santiago González Rebaque, 

vecino de Bembibre (León), solicita 
recoger y aprovechar los residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
del r ío Fleitina a su paso por los 
t é rminos de Caboalles de Abajo, 
Ayuntamiento de Villablino, provin
cia de León, y en el paraje denomi
nado «Ruidicandano». 

Las aguas se proyecta derivarlas 
por la margen derecha, casi directa
mente a un juego de dos balsas de 
2 x 1 x 1 m.3 de capacidad cada una, 
en el tramo del río comprendido 
entre el puente de Arregadas y el de 
Carracedo, hacia el centro del tramo. 

Se solicita la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace público para g^e 
ral conocimiento, por un plazo 
treinta d ías naturales, contado 
partir del siguiente a la fecna u; 
BOLETÍN OFICIAL de León en que 
publique este anuncio, a fin ú? %0¡ 
los que se consideren VW*/1™" 
con la autor ización solicitada, t» 
dan presentar sus redamación • 
durante el indicado plazo, eu 



de Vil labl ino o en las Ofi-Alcaldía 
cicas 

'lC,OS2.3 o de esta ciudad, donde se 
haí'ará de manifiesto el expediente 
nrovecto de que se trata. 
P Oviedo, 28 de Junio de 1957.-E1 
logeniero Director, César Conti. 
2818 Núm. 812—107,65 ptas. 

de estos Servicios Hidráu-
en la calle de Dr. Ta 

Don Manuel Vilor ia F e r n á n d e z , 
vecino de Torre del Bierzo (León), 
solicita recoger y aprovechar los re 
siduos carbonosos que arrastran las 
aguas del río La Silva a su paso 
frente a, la entrada de Torre del Bier
zo del Ayuntamiento del mismo 
nombre en la provincia de León. 

Las aguas se der ivarán por la mar
gen derecha en el mismo punto en 
que lo efectúa una presa de riego, y 
se ocupa un tramo de r ío de La Silva 
de 200 metros de longitud, hasta el 
desagüe de las balsas de decanta
ción. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León, en que se pú 
blique este anuncio, a fin de que, los 
que se consideren perjudicados con 
la autorización solicitada puedan 
presentar sus reclamaciones duran
te el indicado plazo en la Jefatura 
de Obras Públ icas de León, donde 
se hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Torre del Bierzo, o en las Oficinas 
de estos Servicios Hidrául icos , sitas 
en la calle de Dr. Casal, n ú m . 2, 3.°, 
de esta ciudad, donde se ha l l a r á de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 22 de A b r i l de 1957.—El 
logeniero Director, César Conti. 
1842 N ú m . 820.-121,00 Ptas. 

Don Manuel Vi lor ia F e r n á n d e z , 
vecino de Torre del Bierzo (León), 
solicita recoger y aprovechar los re 
siduos carbonosos que arrastran las 
aéuas del río Sil, a su paso por el 
Paraje llamado P e ñ a d r a d a , en tér 
minos de Matarrosa del Si l , Ayunta-
deTeón6 Toren0 del Si1, Prov*ncia 

3J1 tramo que se solícita, es el de 
^ metros, medidos hacía aguas 
arriba, a partir de la presa del Salto 
num. 1 de Hidroeléctr ica de Galicia. 
, Los residuos se proyecta extraer-
con I?ediarite una lancha tablero, 
un atraque en un muelle instalado 

CI1 'a margen derecha, 
rren &0\lcita la ocupac ión de los te 
ríos8 dominio públ ico necesa 
tos Para las ÍDstalaciones y depós í 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique.este a n u n c i ó l a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
con la au tor izac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, 
durante el indicado plazo, en la Je
fatura de Obras Púb l i ca s de León, 
donde se ha l la rá de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaldía de Toreno del Sil , o en las 
oficinas de estos Servicios H i d r á u 
licos, sitas en la calle Dr. Casal, n ú 
mero 2, 3.°, de esta ciudad, donde se 
hal lará de manifiesto el expediente 
y proyecto d t que se trata. 

Oviedo, 6 de Mayo de 1957. — E l 
Ingeniero Director, César Conti . 
2080 N ú m . 822 . - Í29(25 ptas. 

o 
o o 

D. Manuel Vi lor ia F e r n á n d e z , ve 
ciño de Torre del Bierzo (León), so
licita aprovechar los residuos carbo
nosos que arrastran las aguas del 
arroyo «Cadalba», a su paso por el 
paraje llamado «La Barraca» , en tér
minos y Ayuntamiento de Fabero 
(León), según anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, del 30 de Marzo ú l t imo . 

Posteriormente, y a causa de la 
modif icación del desagüe del lava 
dero de la Empresa «Combust ib les 
de Fabero, S. A.», ha solicitado esta
blecer las balsas de sed imen tac ión 
en el nuevo tramo de d sagüe com 
prendido entre el citado lavadero y 
la alcantarilla de la carretera de 
Vega de Espinareda a Fabero. situa
da poco después del entronque de 
acceso al repetido lavadero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con la autor izac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, du
rante el indicado plazo, en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de León, 
donde se ha l l a rá de manifiesto un 
ejemplar del proyecto, que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaldía de Fabero o en las Ofi
cinas de estos Servicios Hidráu l icos , 
sitas en la calle D Casal, 2,3.°, de 
esta ciudad, donde se ha l l a rá de ma
nifiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 6 de Mayo da 1957 , — 
El Ingeniero Director, César Conti. 
1992 N ú m . 825.-129,25 ptas. 

o 
o o . 

Don Manuel Viloria F e r n á n d e z , 
vecino de Torre del Bierzo, solicita 
recoger y aprovechar los residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
del río La Silva, en el tramo de 200 

m e t r o s situados inmediatamente 
aguas arriba del puente de la Renfe 
sobre el citado río, en t é rminos y 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo, 
der ivándose las aguas por la margen 
derecha a las balsas de decan tac ión . 

Sa solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se h^ce públ ico para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con la au tor izac ión solicitada pue
dan presentar sus reclamac:ones du
rante el indicado plazo en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de León, 
donde se ha lará de manifiesto un 
ejemplar del proyecto, que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaldía de Torre del Bierzo, o en 
Oficinas de estos Servicios Hidráu l i 
cos, sitas en la calle del Dr. Casal, 
2, 3 °, de esta ciudad, donde se halla
rá de manifiesto el expediente y pro
yecto de que se trata. 

Oviedo, 4 de A b r i l de 1957.-E! 
Ingeniero Director, César Conti. 
1606 N ú m . 816.—110,00 ptas. 

Don Manuel Vi lor ia F e r n á n d e z , 
vecino de Torre del Bierzo, provin
cia de León, solicita recoger y apro
vechar los residuos carbonosos que 
arrastran las ageas del río Sil, a su 
paso por el paraje denominado Peña 
drada, en t é rminos de Matarrosa del 
Sil, Ayuntamiento de Toreno dei Si!, 
provincia León. 

E l tramo de río que se solicita, es 
de 200 metros de longitud, contado 
hacia aguas arriba a partir del pon
to situado 200 meiros aguas arriba 
de la presa del Salto n.0 1 de Hidro
eléctrica de Galicia. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio púb l ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturale'', contado a par
t ir del siguiente a la fecha de! BOLE
TÍN OFICIAL le León en que se pub l i 
que este anuncio, a fin de que, les 
que se consideren perjudicados con 
la autor izac ión solicitada puedan 
presentar sus reclamaciones durante 
el indicado plazo, en la . Jefatura de 
Obras Púb l i cas de León, donde se 
ha l l a rá de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee en la Alcal
día de Toreno del Sil , o en las Ofici
nas de estos Servicios Hidráu l i cos , 
sitas en la calle de Dr. C sal, n ú m e 
ro 2, 3 o, de esta ciudad, donde se 
ha l l a rá de manifiesto el expediente 
y proyecto de que se trata. 

Oviedo, 31 de Mayo de 1957.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
2411 N ú m . 821.-121,00 ptas. 



Aguas terrestres . — Residuos minerales 

Anuncio y nota-extracto 
Don Manuel Vi lor ia Fe rnández , 

vecino de Torre de l Bierzo (Leónj . 
solicitó ¡aprovechar Ies residuos car
bonosos que arrastran las aguas del 
arroyo «Gadalba», a su paso por el 
paraje llamado La Barraca, en tér
minos y Ayurtamiento de Fabero, 
(León), según anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León del 30 de Marzo de 1957. 

Posteriormente, y a causa de la 
modificación recientemirite i u l i o d u 
cida, en el desagüe del lavadero de 
la Empresa «Combust ibles de Fabe
ro, S. A », ha solicitado establecer 
las ba!sas de decan tac ión en el nue
vo tramo de desagüe, comprendido 
ent ré la carretera de Vega de Espi-
nareda a Fabero y el arroyo de Foc-
taquiñes . 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días naiurales, contado a par
t i r del siguiente a la fecha del BOLE 
TIN OFICIAL de León en que se pu
blique es!e anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con la autor ización solicitada, pue 

. dan presentar sus reclamaciones, du
rante el indicado plazo, en la Jefatu
ra de Obras Públ icas de León, donde 
se ha l l a rá de manifiesto un ejemplar 
del proyecto qne puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcal
día de Fabero. o en las Oficinas 
de estos Servicios Hidrául icos , sitas 
en la calle de D«-. Casi!, 2, 3.°, de esta 
ciudad, dorde se haUará de mani 
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 6 de Mayo de 1957,-E! 
Ingeniero Director (ilegible). . 
2025 Núra.823.—126.50 ntafs 

derecho exigible por razón del con
trato garantizado, sean formuladas 
ante esta Admin is l rac ión , las recla
maciones que estimen pertinentes. 

León, 17 de Julio de 1957.—El A l 
calde, A. Cadórniga . 3034 

Ayuntamiento de 
^ • Castrocontrigo 
Aprobado el expediente de suple 

mentó de crédi to que permita hacer 
frente a los aumentos de consigna
ción de determinadas partidas del 
piesUpueslo en vigor, en vir tud de 
prescripciores legales, se anuncia su 
exposición al públ ico durante el tér 
mino Ve quince días, a efectos de 
in terpos ic ión de reclamaciones que 
contra dicho expediente procedan, 
ha l l ándose de manifiesto, a tal fin, 
en la Sacretaría municipal. 

Castrocontrigo, 9 de Julio de 1957.-
El Alcalde, (ilegible). 2896 

Ayuntamiento de 
Coslropodame 

Aprobado por estt Ayuntamiento, 
en sesión plenaria del 14 de los co 
rrientes, un expedien!e dé suple
mentos de crédi to, con cargo al su 
perávit de ejercicios anteriores, para 
atender a l^s nuevas obligaciones 
impuestas por el Decreto de 30 de 
Noviembre de 1356, Decreto-Ley de 12 
de Abr i l de 1957, y Orden de 3 de 
Junio de este mismo año , se halla 
expuesto al p ú b ico en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para oír reclama
ciones, durante el plazo de quince 
día?, contados a,partir del siguiente 
al eu que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Castropodame, 15 de Julio de 1957"-
El Alcalde, Pedro MahsiUa. 2998 

fundida de Régimen-Local de ^ 
Junio de 1955, vengo ei\ dar a cono 
cer a todas las Autoridades, contri 
buyentes y Sr. Registrador de U 
Propiedad del Partido, el nombra 
nombramiento de Recaudado»- éja 
cutivo de este Ayuntamiento a favor 
de D. José Luis Nieto Aiba, vecino 
de León. 

Lo que se hace público 'para gene 
ral conorimiento y efectos. 

Vegí de EspinaVeda, 11 de JuU0 
de 1957.-E( Alcalde accidental, Fran
cisco Gonzále? Martínez. 2950 

^Ayuntamiento de 
León 

Acordada por la Comisión muni 
cipal Permanente, en sesión de 10 
del ac túa ' , la devolución de la fian 
za que para r sponder, como adju 
dicatarios, del cumplimiento del 
contrato, que tienen constituida 
«Electrofil», por sumin is í ró de l ám 
paras para el a'urabrado públ ico en 
el actual ejercicio; D, Francisco Fer
nández , por obras realizadas de 
abastecimiento de agua al barrio de 
Puente Castro, y D. Manuel G. Ma
yoral, por las de cons t rocc ióo del 
colector para la evacuación de aguas 

.residuales de la Residencia Provin 
cial de Niños y Sanatorio Aotituber 
culoso, a f fectos de lo dispuesto en 
el ar t ículo 88 del Reglamento de 
Con t i a t ac ión de las Corporaciones 
Locales, se hace públ ico dicho acuer-
dro para que, en el plazo de quince 
días hábi les y horas de oficina, por 
aquellos que se creyeren con a lgún 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, el expediente de su
plementos de crédito, dentro del pre
supuesto ordinario del año actual 
con el fin de atender al pago del au
mento de sueldos a los funcionarios 
municipales, activos y pasivos, y 
otros de ca-rácter urgente einaplaza 
ble, qaeda expuesto ai público ea la 
Secretaría municipal, por térmioo 
de quince días, a fin de que, durante 
dicho plazo, puedan formularse con
tra el mismo las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, en armonía 
con lo di-puesto: en el art. 683 del 
texto refundido de la Ley de Bases 
de Régimen Local vigente. 

Luyego de Somoza, a 8 de Julio 
de 1957 .—El Alcalde, Baldomero 
Otero, 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Propuesto suplemento y habilitacio
nes de crédi to per este Ayuntamien
to, para atender ai pago dé los aí imen-
los de sueldo de los funcionarios 
municipales, en activo y jubilados, 
ayuda familiar, y otras obligaciones, 
todo con cargo al superávi t del pre 
supuesto de ingreso?, el expediente 
que al efecto se instruye, estará de 
manifiesto en la Societaria munici 
pal, por e! plazo de quince días, para 
oír reclamaciones. 

Villabraz, a 8 de Julio de 1957 — 
El Alcalde. Pedro Pérez. 2902 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

En cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en los ar t ículos 2.a, letra d); 
27, apartado V I I I , y 42 del Estatuto 
de Recaudac ión de 29 de Diciembre 
de 1948, aplicable por imperio y or
denac ión del art, 742 de la Ley re-

Áyuntamiento de 
Garrofe de Torio 

Débitos a la Haclendá Municipal. Años 
1955 y 1956.—Conceptos. — Arbitpios Mu 
nicipales, sobre Rústica y Pecuaria y 

Urbana 

Notificación de embargo de bienes 
inmuebles 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda 
dor de este Org nísmo Oficial de 
la Hacienda Municipal de Garrafa 
de Torio (León). 
Hago saber: Que en el expedlen 

te ejecutivo colectivo de apremio ad
ministrativo que instruyo para hacer 
efectivos los débi tos a esta Hacienda 
Municipal, por conceptos, períodos 
y localidades que se indican, todas 
ellas afectas al Ayuntamiento de re-
ferencia, con fecha 12 de Julio 1937, 
he dictado la providencia siguiente, 
teniendo en cuenta Jas notificacio
nes efectuadas en los BOLETINFS OFI
CIALES de la provincia números 224, 
225 y 226 de fechas 6, 8 y 9 de Octu
bre 1956, para dar cumplimiento a 
los ar t ículos 79 y 127 del Estatuto de 
Recaudac ión por imperio y f r f6" , . 
ción del 742 de la Ley Refundida ae 
Régimen Local- n 

Providencia.- Desconociéndose ei 
este Ayuntamiento la .existencia u 
otros bienes embargables a los ae 
dores objeto de este exPed^n^ara 
apremio administrativo, se aec 

¡ 



V embargo de los inmuebles perte 
cientes a cada uno de los mismos 

ne a continuación se describen, los 
qUales están amillarados a nombre 
de los deudores que seguidamente 
se relacionan: 

Deudor: D. Manuel Flecha O r i á s , de 
Manzaneda 

Finca embargada.-Una tierra se 
cana, al pago Las Eras, de 1 hemina 
de cabida, Imda: Norte, de Miguel 
González; Sur, de Juan Antonio 
Flecha; Este, herederos de Albino 
Vélez.'y Oeste, terreno c o m ú n ; ri
queza imponible de 8 pesetas. 
Deudor: D. Manuel Flórez Alvarez 

de Robledo de Torio 
Finca embargada - U n a tierra se

cano en Villaverde de Abajo, al pago 
Carrada, de 7_ heminas de cabida' 
linda: Norte, arroyo y Miguel García; 
Sur y Este, Carcabona, y Oeste, de 
Manuel García; riqueza imponible 
56 pesetas. 
Deudor: D. Antonio García Táseón , 

de Matueca 
Finca embargada. —Tierra secano, 

?1 pago Los Viñales,- de 2 heminas 
de cabida, linda: Norte, Luis Bande 
ra; Sur, de Joaquín Flecha, Esté , ca 
rretera; Oeste, herederos de T o m á s 
Flecha; riqueza imponible 16 ptas. 
Deudor: D. Ji^an Garc ía Baypn., de 

Garrafa 
Finca embargada—Finca regadía 

en Garirafe, pago El Prado, de 2-
heminas de cabida, linda: Norte, de 
Visitación Blanco; Sur, de Inocencio 
Blanco; Este, de Orencio Tascón , y 
Oeste, Presa; riqueza, imponible 60 
pesetas. 
Deudor: D. José García Ordás , de 

Castri l l in 
Finca embargada.—Tierra de seca 

no en Villaverde de Ab,ajo, al pago 
Coto Abajo, de 1 hemina de cabida, 
linda; Norte, hereideros de Erasmo 
Gutiérrez; Sur, de Francisco Morán; 
Este, herederos de Vicente Bayón ; 
Oeste, carretera; riqueza imponible 
o pesetas. 
Deudor: Don Buenaventura Gonzá 

lez Diez, de Manzaneda 
Finca embargada.—Tierra de rega 

dio en Manzapeda, pago El Caño, 
de 1 hemina, linda: Norte, de Narci 
so Alvarez; Sur, Elisa Flecha; Este, 
de Julián Diez; Oeste, Presa; riqueza 
imponible 30 pesetas. 
Deudor: D. Aurelio Gut ié r rez Viñue 

'a, de Buenos Aires 
Finca embargada—Finca de seca-

no en Garrafe, a El Silvar, de 1 hemi ' 
¡\a de cabida. linda: Norte, Sur y 
^este, de Eleuterio Flecha; Este, 

, camino. riqueza imponible 8 ptas. 

Deudor: D. Fulgencio Gutiérrez V i 
ñuela. de Buenos Aires 

ftnca embargada.—Tierra secano 
en Garrafe. a La Bruyal , dé 1 hemi 

Viñuela; Sur, de César Suárez; Este, 
Presa, y Oeste, carretera; riqueza 
iraponibleS pesetas. 
Deudor: D3 Domiciana Gut iérrez 
Morán, de Gijón (hoy Sinesio López) 

Finca embargada—Tierra de re 
gadío en t é rmino de Ruíforco, al 
sitio Valcayo Medio, de 5 heminas 
de cabida, linda: Sur, de R a m ó n F ió 
reZ; Este, calleja; Oeste, herederos 
de Ciríaco Blanco; riqueza imponible 
150 pesetas 
Deudor: D . Santos Gutiérrez O r d á s , 

de Santovenia del Monte 
Finca embargada. —Prado regadío 

en Villaverde de Abajo, al pago La 
Praderona, de 5 heminas de cabida, 
Ünda: Norte, de Jesusa Rueda; Sur 
y Esté, reg lero; Oeste, camino; r i 
pueza imponible 150 ptas. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados, conforme el ar t ículo 84 
del Estatuto de Recaudac ión y apre 
mios vigente por imperio y ordena 
ción del ar t ículo 742 de la Ley Re 
fundida de Régimen Local; l íbrese, 
según previene el ar t ículo 95 del Es
tatuto, el oportuno mandamiento al 
Sr. Registrador de la Propiedad del 
partido, para la ano tac ión preventi 
va del embargo a favor de la Ha
cienda Municipal, y remí tase a la 
Alcaldía^ en cumplimiento y a los 
efectos del art. 103. 

Las actuaciones del referido expe 
diente resultan, unos de domicilios 
ignorados, fallecidos, vendidas a es 
ca loñados compradore-s, y, finalmen
te, a personas con residencia en él 
extranjero, notificando a és tos últi 
mos por medio del Boletín 
del Estado, la 

pago de aumento de sueldos de fun
cionarios, casa habi tac ión y aumen
to de pagas extraordinarias del Se
cretar o; reparac ión de material del 
alumbrado públ ico, y p?go de sueldo 
al encargado del mismo, pp/ un i m 
porte de treinta y tres m i l pesetas, 
cuya cantidad se re t raerá del capi
tulo 15 del presupuesto de ingresos, 
o sta del superávi t resultante en la 
l iquidación del presupuesto del ejer
cicio de 1956, se expo? e al públ ico 
en la Secretaría municipal , por el 
plazo de quince días, el expediente 
instruido, con el fió de que pueda 
ser examinado, y formularse, du
rante el plazo de exposición, las re
clamaciones qué se estimen perti
nentes, 

San Es íeban de Valdueza, 9 de 
Julio de 1957. — E l Alcalde, primer 
teniente Manuel Puente. 2922 

iiilsMén fe MUi 
Juzgado de Primera Instancia 

de La Bañeza 
Don Luis Femando Roa Rico, Juez 

de Primera Instancia de La Bañe
za y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti ' 
vo acumulados —hoy en vías de 
apremio — seguidos a instancia de 
D. Carlos Zapatero Palma, mayor 

• de edad, y vecino de Madrid, contra 
D . Rogelio Mart ínez de Lera, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Quintana y Congosto, sobre re-

i c l a m a c i ó n d e principal, intereses y 
O^ciaZ costas; en cuyos autos, por provi-

anterior providencia dencia de esta fecha, se a c o r d ó sa-
de embargo de bienes inmuebles, | car a segunda y públ ica subasta, por 
conforme a lo determinado en el nú- t é rmino de veinte d ías y con la re
mero 5.° del art. 84, y otros del v i - baja del veinticinco por ciento de 
gente Estatuto de Recaudación, para las tasaciones que se expresarán , las 
que, dentro de los 3 d ías siguientes fincas embargadas siguientes: 
a la publ icación en el BOLETÍN OFI | 1 A — U n tejar en t é rmino dé Quin-
CIAL de la provincia, presenten y en- ' tana y Congosto, al pago de «Prado 
t regüen en esta oficina recaudatoria. Bajo», de 2 600 metros cuadrados, y 
establecida en León, calle de Juan barreros; linda: al Norte, viña de 
de Badajoz n ú m . 3, los t í tulos de Rogelio Mart ínez y Constantina V i -
propiedad de los bienes embargados, dalés; Sur, finca de herederos de Ca-
por sí o representantes autorizados, yetano de Lera; Este, camino y finca 
bajo apercibimiento de suplirlos a de Francisca Aldonza, y Oeste, viña 
su costa; advirtiendo que, transen-1 de Joaqu ín Miguélez. Tasado en 
rridos que sean los 8 días siguientes ochenta m i l pesetas 
sin cumplimentar cuanto se les no-j 2.a.—Una tierra a las «Barreras» , 
tífica, se rán declarados en rebeldía , del t é rmino expresado, de una hemi» 
según determina el art. 127, pues así na aproximadamente, regadía con, 
está acordado en el expediente en noria; linda: al Norte, prados de 
cuest ión; todo ello por imperio del Leoncio y Albino; Sur, Anacleto Va-
art. 742 de la Ley Refundida de Ré-^ reía y Jul ián Turrado, y Este, Arse-
gimen Local . ' ! nio Mart ínez y Basilio Miguélez, y 

Garrafe de Torio a 12 de Julio de Oeste, camino. Tasada en cuatro 
1957 . - Jo sé Luis Nieto Alba, 2962 m i l pesetas. 

3.a.—Otra finca en dicho t é r m i n o , 
t'iÍi;-^#«-Á.í-«#« ^ í â  Paéo del «Soto», de cuatro hemi-
Ayantamiento de I ^ £ cab.da( con su pozo y nor .a ¡ 

San Esteban de Valdueza \ \in(xa. a\ Norte, terreno comunal; 
Aprobadas por este Ayuntamiento Sur, camino; Este, Ulpif»no Domín-

varias habilitaciones y suplementos guez. y Oeste, Florencia S a n t a m a r í a 

Í
de crédito al presupuesto municipal y Tirso Turrado. Tasada en yeinti-
ordinario del ejercicio actual, para cinco m i l pesetas. 
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4. a.—Otra regadío , al pago de «La 
Llama», en el mismo termino, de 
veintisiete á reas y veint idós centi-
áreas , linda: al Norte, camino; Sur, 
Elias Turrado; Este Hermenegi'do 
Turrado, y Oeste, Rafaela Vidales. 
Tasada en siete m i l pesetas. 

5. a.—Otra en el mismo t é r m i n o , al 
pago de «El Soto», de siete á reas y 
sesenta cen t iá reas , regadío; linda: al 
Norte, mojoneras; S u r , camino; 
Este, Gonzalo Martínez, y Oeste, 
Isidoro Martínez. Tasada en cuatro 
mi l pesetas. , 

6. a,—Otra en el mismo té rmino y 
pago de «Venales», de nueve á reas 
sesenta y cinco cent iá reas , regadío; 
linda: al Norte, Antonio Mart ínez; 
Sur, Martín Vidales; Este, Basiliano 
Miguélez, y Oeste, se ignora. Tasa 
da en tres m i l pesetas. 

7. a.—Otra en el mismo t é rmino , al 
pago del «Sotülo», de seis á reas y 
setenta cent iá reas ; regadío; linda: al 
Norte, José García; Sur, camino; 
Este y Oeste, José Várela. Tasada en 
cuatro m i l pesetas. 

8. a.—Otra en el mismo t é rmino al 
pago de «La Vega», regadío , de cua 
tro á reas y cinco cent iá reas ; linda: 
al Norte y Sur, reguero; Este, Pedro 
Miguélez, y Oeste, Anastasio Vida-
Ies. Tasada en cuatro m i l quinientas 
pesetas. 

Las fincas comprendidas bajo los 
n ú m e r o s uno al tres, inclusives, fue
ron embargadas en autos de juicio \ 
ejecutivo n ú m . 103 de 1956, y reem-! 
bargadas en el n ú m e r o 2 del corrien- j 
te año , y el resto se embargaron en I 
los autos, t ambién ejecutivos, n ú - j 
mero 8 del año actual.' -

E l remate t endrá lugar el día vein ; 
t iséis de Agosto p róx imo a las doce 
de su m a ñ a n a , en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sin suplirse previa- j 
mente los t í tu los de propiedad, sir- i 
viendo de tipo para la subasta refe j 
rida, el de la tasac ión pericial de las 
fincas descritas, y prev in iéndose a | 
los licitadores que para tomar parte 
en dicha subasta debe rán consignar 
en la mesa de este Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento, por lo menos, del 
valor que sirve de tipo para aquélla , 
no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
referido tipo y pudiendo hacerse el 
remate a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Dado en La B a ñ e z a a doce de 
Julio de m i l novecientos cincuenta y 
siete.—Luis Fernando Roa Rico.— 
El Secretario, Manuel Rodríguez. 
3014 N ú m . 813.-299,25 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal núm. uno 
de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m , 62 de 1957, seguido contra 
Angel Prieto García, nacido el 12 de 
Julio de 1935 en Bárzana de Quirós 
(Oviedo), casado, hojalatero, h jo de 
Angel y Marcelina, residente úl t ima-
mente en San Andrés del Rabanedo, 
«El Carbosillo», por el hecho de hur
to, se ha dictado providencia decía 
rando firme la sentencia recaída en 
dicho ju ic io , en la que se acuerda 
dar vista al citado penado de la ta
sación de costas que se inser tará des
pués, practicada en el mismo, por 
t é rmino de tres días, y que se requie
ra a dicho penado para que dentro 
del plazo de ocho días se presente 
voluntariamente ante este Juzgado 
para cumpli r en la cárcel de esta 
ciudad de León tres días de arresto 
qne le fueron impuestos como pena 
principal , aperc ib iéndole que de no 
hacerlo se procederá a su deten
ción. 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en la 
sus tanc iac ión del juicio y 
ejecución según aranceles 
vigentes 40,00 

Reintegro del expediente . . 23,00 
Idem posteriores que se pre

supuestan, . . . . 6,00 

Total s. e. u o, . . . . 69,00 
Importa en total la cantidad de 

sesenta y nueve pesetas. 
Corresponde abonar a Angel Prie

to García dicho total. 
Y para que sirva de notificación 

y de requerimiento en forma a dicho 
penado cumpliendo lo acordado, ex 
pido el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por encontrarse dicho pe
nado én ignorado paradero, visado 
por el Sr, Juez en León, a seis de Ju 
lio de m i l novecientos cincuenta y 
siete.—Mariano Velasco.—V.0 B.0: E l 
Juez Municipal , Fernando D o m í n 
guez-Berrueta. 2907 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a los here 

deros de D. Antonio Veíga Fe rnán 
dez, mayor de edad, viudo, labrador 
y vecino que fué de los pueblos de 
Arnado y Gestoso del A y u n t a m i é n t o 
de Oencia, a fin de que el día treinta 
y uno de Julio actual, a las once 
comparezcan ante la Audiencia del 
Juzgado Comarcal de Villafranca del 
Bierzo (León), con objeto de asistir 
como demandados a la celebración 
del juicio verbal civi l contra ellos 
instado por D. Antonio Barreiro 
Campos, vecino de Ponferrada, re 
presentado por el Procurador don 
Luis López Laguna, sobre reclama 
ción de «cua t roc ien tas dieciséis pe 
setas.» 

Villafranca del Bierzo a 10 de Julio 
de 1957 —El Secretario, Avelino Fer
nández . 
3013 Núm. 828.-34,65 ptas. 

Gonzá lez Rodríguez, Natalio á ^ i 
años , soltero, jornalero, cuyo IÍIH 
domicilio lo tuvo en Hieres en 'i 
barrio de Santa Marina, calle C 
comparece rá en el Juzgado de W 
trucción de Hieres, en el plazonds; 
diez días, al objeto de prestar declT 
rac ión en el sumario núm. 174 A 
1957, por apropiac ión indebida ál 
una bicicleta, y al propio tiemno 
para acreditar la preexistencia de 1 
bicicleta en cuest ión, bajo apercibí 
miento que de no comparece rá ná! 
r a rá el perjuicio a que haya lugar 

Hieres, tres de Julio del mil no
vecientos cincuenta y siete,-(Fir. 
mas ilegibles). ' 2927 

C a l a de R e c i m a nflm. 59-IBÉD 
Requisitoria 

Silverio Blanco Muñiz, hijo de Vi
cente y de Eugenia, natural de San-
ta Lucía , provincia de León, de vein
tiséis años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura un metro 
setecientos noventa milímetros, do
mici l iado ú l t imamen te en Santiago 
de Chile, calle Alameda, B, C. H., nú
mero 763, sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta n ú m e r o 59 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del t é rmino de treinta días en la 
Caja de Recluta n ú m e r o 59 ante el 
Juez instructor D. Tomás Rodríguez 
Coronel, con destino en la citada 
Caja de Recluta, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

León, a 8 de Julio de 1957,-El 
Juez Instructor, Tomás Rodríguez 
Coronel. 2910 

Anulación de requisitoria 
Por el presente, se deja sin efecto 

las ó rdenes de busca y captura del 
procesado Antonio Gallego Méndez, 
de 29 años, soltero, hijo de Manuel y 
Esperanza, natural de Villafranca 
del Bierzo, y domiciliado última
mente en Alicante, procesado en su
mario instruido en este Juzgado de 
Ins t rucción n ú m . 1, con el nume-
rb 131 de 1950, por estupro, por ha
ber ^ido habido el mismo, e ingresa
do en pris ión, y cuya captura fué 
interesada mediante requisitoria de 
primero de Junio últ imo, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León n ú m . 130, de fecha 10 de 
Junio pasado. 

Dado en Alicante, a diez de JuU J 
de m i l novecientos cincuanta y s1^ 
te.—Firmas ilegibles. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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